
REGISTRO NUMERO: 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA CALCETATEVE S.A. QUE 
CELEBRAN LOS SEÑORES: HERNANDEZ 
RIVADENEIRA MILDRED DEL CARMEN, Y 
BITAR ZAMBRANO CHAFIC ADRIANO...-.- 
CUANTIA: UN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.000,00)-. 

- En la ciudad de Caiceta Cantón Bolivar Provincia de Manabí, República del Ecuador, 

hoy día Jueves veinte y ocho de Octubre del año dos mil diez, ante mi, Doctor HUG [ 

RIVADENEIRA SION, Notario Público del Cantón Bolívar, comparecen a A 

celebración de la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, los 

señores: HERNANDEZ RIVADENEIRA MILDRED DEL CARMEN, de estado civil 

casada, y BITAR ZAMBRANO CHAFIC ADRIANO, de estado civil casado, mayores 

de edad, domiciliados en ésta ciudad de Calceta.-Los comparecientes son 

ecuatorianos, 'e:idóneos, legalmente capaz para contratar y obligarse y de haberme 

presentado sus respectivas cédulas de ciudadanías y certificados de votación, Doy 

fe.-Dichos otorgantes con amplia libertad en los efectos y resultados de esta 

escritura, los.cuales proceden a celebrarlo me entrega una minuta para que la eleve 

'a escritura pública, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En-el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el contrato 

de constitución simultanea de la COMPAÑÍA DENOMINADA CALCETATEVE CY 
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S.A., que se constituye con sujeción a las siguientes estipulaciones: CLAUSULA 

PRIMERA.-FUNDADORES: Concurren a la celebración de esta Escritura pública, 

dejando expresa constancia de su voluntad de fundar en forma simultánea la 

sociedad denominada CALCETATEVE S.A. ”, las siguientes personas: UNO 

HERNANDEZ  RIVADENEIRA .MILDRED DEL CARMEN, casada, .DOS.- BITAR 

ZAMBRANO CHAFIC ADRIANO, casado.-Los intervinientes comparecen por sus 

propios derechos, mayores de edad, ecuatorianos, capaces y hábiles ante la Ley 

para contratar, todos domiciliados en la ciudad de Calceta.-CLAUSULA SEGUNDA.- 

CONTRATO SOCIAL :Y ESTATUTO DE LA * COMPAÑÍA DENOMINADA 

- CALCETATEVE S:A.”.-TITULO PRIMERO.-DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO UNO: DENOMINACION: La 

denominación de la sociedad es CALCETATEVE S$.A., organizada en la República 

del Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las



  

  
        

   

1 ¡Ecuador el contrato social y su estatuto.-ARTICULO" BO8SDOMICIO: El 

ipal al de la da. compañia; es la cudad de Calceta, Cantón Bolívar, Provincia 

7 > Man: ropiedí des , los establecimientos, agencias y 

nc en alquier he lugar del ¡País o o del exterior. -ARTICULOT RES.-PLAZO: 
EURO 

omipañía bario yn plazo de duración de éincuema años contados a partir de la 
A + Pg E dl MAME 

a escritura en el co pondiente Registro Mercantil. -Este plazo 
RE ié 
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drá m A ree, por resolución dl de los, accionistas y a los presentes. estatutos. 

_ SEGUNDA; ESTATUTOS. -ARTÍCULO, PRIMERO: DENOMINACION.-La compañía 
> ql ed call 

por denominación: «CÁLCETATEVE SA, y se regirá por tas leyes del 
AMPISÓA A GU POQIAg 10 

o Ecuador, especialmente por la a Ley de Compañías y por éstos estatutos. ARTICULO 
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uriisistemal de audio yideo, “por suscripción de abonado, bajo la-modalidad:técnica 

4 de cable físico; con tir titilizaición de:todes» los “recursos; tanto: técnicos. y: huaraaros 

“que faéreri menéster pará el afecto ,En-el cumplimiento: de-su objetivo, la compañía 

: vepogirá : >celelbrar tógids> lós“actós. y contratos: peemitidos pap: Ta ley EHTULO 

:+8ESUNDO:=-.: CAPETAL; + ACCIONES: -Y ACCIONISTAS: ¿ARTAGULO ¿GINGO.- 

<CAPITAL:> E), capital. euscrito. es. de UN. Mik- ($1900:00% DOLARES: DE 4:OS 

5" ESFADOS. UNIDOS: DE: NORTEAMERICA: dividido: em Miloracciones ordinarias y 

-:nominativas de UN-(1,00)-dólar de' valor cada una ARTICULO SEIS. HEDLOS DE 

¿ACCIONES Les: títulos: correspondientes alas. acciones. representativas del: capital 

«secial deberán sar redactados con sujeción ae dispuasto.en la:Ley-de, Compañias y 

firmados por:él Presidente y elGérente General de la»sociedad-La compañia podrá 

semitir títulos que-representen una o yarias acciones. ARTÍCULO SIETE. PERDIDA O 

3BDESTRUCCION:DE-TITULOS: En. caso de extravío: o «destrucción de:wn.cestificado 

' ¡protisiónal : o: :de «un: título-de- acción, el. interesado Ja comunicará por, escrito: al 

- = «Gerente: Genérali=de-sla compañía, el cual. anulará el'títala -»01cartificado;. previa 
:- pullicación quese efectuará: por tres. días consecutivos er uno de los. periódicos. de 

hayor virculación: ren: el.doraicilio principal:de-ta:misma.-Una vez transcunido. treinta 

- «dias cóntiidos:.a «partir. de: la fecha. de: ta última «publicación, se “procederá :a: la 

- anulación del certificado provisional. o!título: que se:conferirá uno. nuevo al/aocionista.- 

-Lasanilación extinguirintados los derechos inherentes ab título o certificado anulado. - 
- “Sitiechias las expresadas publicaciones se=presentaren opositores; el.nuevo. titulo, de 

a :ácción 5:el ceiificario provisional la: extenderá:la compañía sóto:comardert judicial. 

- :Todosmósgastos que se:ocasionane con-miotivo de lo.dispueste erneste artículo será 

«de «cuenta! deb'aáccionista interesado. -ARTICUEO :O0 M0: -INDIVISIBILIDAD: DECLA 

::DAOGION:: Todatacción-es indivisible; La compañía no:sconocerá, paras los: efectos 

«ideloyejercicio de los: derechos «de accionistas, sino: a: una.sola.persona. par ¡cada 
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el nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de cualesquiera de ellos.- 

Los copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía, de cuantas 

obligaciones se deriven de la condición de accionistas.- ARTICULO NUEVE.- LIBRO 

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente General, la compañía 

llevará el libro de-acciones y accionistas en la que se inscribirán los certificados 

provisionales y los títulos de acciones y se anotarán las sucesivas transferencias de 

dominio de los certificados provisionales o títulos de acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las acciones.-ARTICULO DIEZ.-LA PROPIEDAD DE LA ACCION Y 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La compañía considerará como dueño de ld 

certificados provisionales y de las acciones a quienes aparezcan inscrito como tal e 

    
    

     

    
        

  

   

el Libro de Acciones y Accionistas.-Los accionistas tienen derecho a negociar sus 

acciones sin limitación alguna. La propiedad de los certificados provisionales y de las o 

acciones se transferirán con las formalidades previstas en la Ley de Compañías.- | ; Se 

ARTICULO ONCE.-EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO: Todo accionista tiene Á 2% 

derecho a asistir con voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las : 5 

limitaciones expresadas en la Ley.-El derecho a votar en la Junta General se e 

ejercerá en proporción al valor pagado de las acciones.-Cada acción liberada da » < 

derecho a un voto.-Los accionistas podrán hacerse representar en las sesiones de la 

S
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Junta General por personas extrañas o por otro accionista, mediante carta dirigida al 

Gerente General, pero no podrán ser representantes voluntarios de aquellos de los 

administradores ni los comisarios de la compañía.-ARTICULO  DOCE.- 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA: Cada accionista responde 

únicamente por el monto de sus acciones.-TITULO TERCERO.-DEL REGIMEN DE 

LA COMPAÑIA, DE SU ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y DE LA 

FISCALIZACION: — ARTICULO  TRECE.-JUNTA GENERAL, EJERCICIO 

ECONOMICO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y 

FISCALIZACION: A) La Junta General de Accionistas legalmente constituida, es el 

órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias para todos los 

accionistas aún cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de oposición 

concedido en la Ley de Compañías.- B) El ejercicio económico de la compañía 

comprenderá el año calendario, es decir, del primero de enero al 31 de Diciembre de 

cada año.- C) La administración de la compañía está a cargo del Presidente y del 

Gerente General con las facultades y deberes que constan en este estatuto.- D) Es 

administrador y representante legal de la compañía el Gerente General, de manera



  

propiedad alóda: «sociedad, para cúyas: operáciones-se:: necesitará: resolución: de la 

;-dunta Gerierál de Acdibrñistas, representada. por. lo.menos: con: el sesenta ¡porciento 

“del capital «social dé ta: compañta>En :caso:de- renuncia del. caigo; fallecimiento, 

cenfemmedad, “ausencia u em generats' cuando: el: Serente::Gentrab estuviere 

- imposibilitado de. actuar; será subrogada porel Presidente; quienitendriá las: mismas 

:- facultades y obligaciones que el Gerente General, tal subrogación. durará hasta que 

-4a Junta Genterab dez Accionistas-proceda: a. designar Gerente: Genéral odhastaque 

éste reaeuma/sus funcióhes, :S6yúf seaiel 6asó.-E): La fiscalidatión-deda compañía 
se“ejercefá por. intermedio: ode sur. Comisario, quién tendrá derecho fimitado” de 

> inspección: y vigilancia sobre todas: las.operaciones:tociales;: sin dependencia: de la 

- “administración “y siempre: er interés: de: lá ecompañte <TTTULO- CUARTODE-+LA 

-¿ JUNTA: «GENERAL DE- ACCIONISTAS: ARTICULO «CATORCE 5CLASES +:DE 

> seuniráro:an eloalomicilió /priñicipal de: ta compañía, sabio: el caso de: sesiones 

+ universales.-EX caso contrario serán nulas:-ARTÍCULO :QUINCE.-JUNTA GENERAL 

-. ORDINARIA: La «Junta General Ordinaria' se. reunirá por lamenope- una vez: ab áño 

> «compañia; paria considerar dos -asuntos «especificados en-tos$ numerales: segundo, 

* tergero y cuarto: del: artículo veintidós «de este estatuto” y: cualquier. otro: asúnto 

+ ¿ptinteralizado sen: elesorden =del« dia: +de-acuerdo'.a la: convocatoria. ARINGULO 

3DIECISEIS.:JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: La Junta:General Extraordinaria 

¿bsecreaniré cuando fuere convocádá;. para -trátarlós asuntos puntializados: én la 

> convócatóna. ARTICULO DIECISIETE sCONVOCAFORIA: Ef. Presidente. o.: el 

o te quetian facultados para.convocar a Juntá:General 

> de di tas. convociátorias qué puedan hacér los Comisarios, 

. en los:.casos prisvistós ven-la'¿Ley: En todo.caso el: Comisario será. espiecial e 

+ individuálmentes torwvorado-La Junta: General; sea:ordinaria,.-o extraordinaria; será 

'JcbRvotadac por: da. prensa, en: uno. de-dos periódicos de::malyor: cirenlación. en el 

«domicilio: principal: de da'compañia;:con ocho días :dé anticipación: por dozmenos al 

<:rfijado:pará su reuniónsLa convocatoria debe señatar:ellugar, «día, diora y:elcobjeta de 

30 la reunión. -Todá resolución: sobre:asuntos no especificados en la ¡oormúcatoria:será 

stnula/*Fode: Comiocatoria * sa junta “general se de hará: llegar: también .por:.correo 

> 3aléctrónico: o cualquier. otro: medio:que. puetlas ¡probar haber. side: +convocado.- 

5'¿ARTIGULO <DIECIOGHO.-QUORUM: ¿La' «Junta > General: no «podrá considerarse 
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Ley exigiere una mayor representación del capital pagado o cualquier loteo requisito 

para la constitución de la Junta General, sea ordinaria:o-extraordinaria, en primera o 

segunda convocatoria, la Junta General se constituirá con sujeción a la Ley.- 

ARTICULO DIECINUEVE.-JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los 

dos artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territóN 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado de la compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la reunión y los 

asuntos a tratarse y resolverse.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

   

    

    

   

oponerse a la discusión de uno o más asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.-ARTICULO VEINTE.-PRESIDENTE Y SECRETARIO DE 

LA JUNTA: Las sesiones de la Junta General serán dirigidas por el Presidente de la 

compañía, a:falta de éste por la persona que designaren los accionistas 

concurrentes a la sesión. Será secretario de la Junta General el Gerente General, y 

a su falta, actuará como tal la persona que fuere designada por quien preside la 

sesión, pudiendo recaer tal designación en alguno de los accionistas presentes, en 
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un funcionario de la compañía o en un extraño de la misma.-Si actuare de Secretario 

un accionista de la sociedad, conservará todos sus derechos inherentes a su calidad 

de accionista.-ARTICULO VEINTIUNO.-FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE 

DECLARADA LA JUNTA: La persona que actuare de secretario de la sesión de la 

Junta General de Accionistas, formará la lista de los asistentes a la misma antes ¡Y 

declararse instalada la Junta, cumpliendo con todo lo dispuesto en el artículo 239 de 

la Ley de Compañías, y dejará constancia con su firma y la del Presidente de la 

Junta, del alistamiento total que hiciere.-ARTICULO VEINTIDOS.- COMPETENCIA 

DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde a este órgano supremo de la compañía: 1) 

Nombrar, y remover por causas legales, al Presidente y al Gerente General de la 

Dr.
 H

 

Compañía.-2) Nombrar un Comisario Principal y un Comisario Suplente.-3) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance, los informes que deberá presentar el Presidente, 

el Gerente General y el Comisario; y adoptar las resoluciones que correspondan no 

podrán aprobar. ni el balance ni las cuentas sino hubiesen sido precedidas por el 

informe de los Comisarios.-4) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales.-5) Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y obligaciones.-6) 

Resolver sobre la amortización de acciones.-7) Resolver sobre cualquier reforma del



   
    

td ocial o estatutos” y: sobre: ta transformación; fusión; disolucióne y liquidación 

E Spmpañiz;¡nombrár tiquidadores;dijarel procedimiento pasa la liquidación, fijar 
Ifbución :devlos: iquidadorés»:y considerar" tas cuentas «de da liquidación:- 8) 

os Autorizarie enajenación 'o:hipoteta: de-los bierlesinmuebles: dela propiedad de la 

-compañla.-:9)- En general resbiwes todo: aquéllo: que «es «de. su competencia; de 

'cónfomtidad.corelarbey y: to iestablesidó-enveste estatuto, especialmente los asuntos 

” retativos a: tos nieglociós soviales; tóiando lis decisióñes que juzgare cónveniénte en 

-+ ¿defensa deslos "intereses de: la- compañíia.-: ARTICULO: WEINTIFRES.-DE. LAS 

". SESIONES YRMESQLUGIONES: ¡Endas. sesiones dela Junta ¡General se conocerán 

. y resolverán todosdos asuntos enunciados: en.las:convocatoria:. Foda resolución de la 

Junta General será: tomada en una-sola votación: Salvo las excepciónes - previstas 

“ven ka Ley"de! Cómpañías: las decisiones «de: la.Junta.Ganetal¡seráns tomadas. por 

"ayoría ds votes del capital pagado: :concurrénte ela sesión-L:0s:votos:emblareo y 

- Jas abstenciones 'se:semarán a la:mayoría' numérica.-ARTIGULO» VEINFIOYATRO.- 

ICACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: ¡Elattá:6n la que.consten las delibéracidnes y 

.. tistestluciónes della Junta General:serán firmadas por elPresidente yel Secrétário 

deta respectiva reunión =De:cada:sesión: de Junta General se formará un expediente 

: + hicieron encforma.previstaven: da Ley de Compañías; tembién:se incorporarán al 

expediente losidemás:decumentosajue hubieren:sidd conocidos pória Junta:General 

«erriaxmisma sesión. Serán extendidas: y frmadas a miás:terdes dentro:de los.quince 

s das ¡posterióres: a lacreunión de la Júnta-FIFULO ¡(QUINTO <DEL PRESIDENTE: 

1 ¿ARTICULO VEINTICINCO.DEL ¡PRESIDENTE-El' Presidente dlrigirá-lasi.sesienes 
=* de Junta: Genéral y ¡además de «cualquier obligación -cohétálate «eh vto sarticuls: de 

+ este estatuto, descurresponde: :UNO.¿Convocar a: sesiones de. la: Junta: General. de 

:: Accionistas ala compañía de. manera individual y/o.cohjunta 'conm:al:¡Serente:General 

«: ycsubrogar al Gerente «General sen casos de ausencias temporales o. definitivas 

:..débiendo- Racer uso. de lairia!sociál “Presidente Subrogante del: Gerente. General 

sora pra: fonos: ets otto; DOS.Velar. por.-el:fiel 

sde -Jarlsy:de. este: estatuto «y delas disposiciones: emanadas de la 

+Jauhte General TRES.-Présentar el informe anual cde. actividades y<los ¡proyectos y 

-sugestienes que. estimare- convenientes. para ::los:iñtereses: dela: compañía.- 

:: CUAFRO>Suscribie conjuntamente. :con “el -.Gerente-: General: tbs-¡centificados 

2 provisióriales y los:títolos:de:acciones:-CINCO.-Ejercer todas las:demás'atribuciones 

'2-y cumplir con Jos ¡deniás obligaciones que. le fuerénotorgadas:o ifiptiestas por la 

¡»tJantar y General -TETULO:>SEXTO.-DEL' GERENTE: GENERAL: ARTÍCULO 
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VEINTISEIS.-DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General 

representación legal de la Compañía de manera individual y/o conj 

Presidente y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señalan 

estatuto administrativa determinada en este estatuto.-ARTICULO VEINTISIETE.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Además de las atribuciones y deberes 

constantes en otras disposiciones de este estatuto, corresponde al Gerente General: 

UNO.-La representación legal judicial y extrajudicial; DOS.-Asistir a sesiones de 

    

Juntas General aunque no fuere accionista, con voz pero sin voto.-Si fuere 

- accionista; conservará en las sesiones de la Junta General los derechos inherentes 

a tal calidad, con las limitaciones expresadas en la Ley y en este estatuto.-T y . 

Manejar. los dineros de la Compañía, y efectuar toda clase de operacio: ?) 

relacionadas con el objeto social.-CUARTO.-Cuidar bajo su responsabilidad los librog 

de contabilidad, de actas y expedientes de Juntas Generales y el Libro de Acciones y 

    
    
   
    
     

  

   
   

          

Accionistas; CINCO.-Celebrar a nombre de la compañía toda clase de actos y 

contratos, sean civiles o mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza; quedando 

en esta forma obligada la compañía frente a terceros, con excepción de la 

  

    enajenación o hipoteca de sus bienes :inmuebles, que requerirá la autorización de la 
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Junta General de Accionistas, con el consentimiento del setenta y cinco por ciento 

del capital social; SEIS.-«Comprar y adquirir bienes inmuebles para la compañía, con 

CA
NT
 

autorización de la Junta General de Accionistas; SIETE.-Comprar maquinarias y 

: equipos pará la compañía o vender los mismos con su sola firma; OCHO.- Elaborar 
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el presupuesto anual, así como el plan de actividades de la sociedad; NUEVE.- 

- Presentar anualmente a la Junta General un informa relativo a los negocios sociales, 

incluyendo cuentas balances y demás documentos necesarios; DIEZ.-Nombrar, 

contratar trabajadores para la empresa y fijar sus remuneraciones, así como 

removerlos conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren los mismos, 

ONCE.-Comparecer a juicio a nombre de la compañía, sea esta actora o 

demandada, en virtud 'a la representación legal que ejerce.-Queda facultado para 

designar procuradores judiciales en casos. determinados; DOCE.-Transigir, 

comprometer el pleito en árbitros o desistir del pleito, pero previa autorización de la 

Junta General de Accionistas; TRECE.-Girar cheques contra las cuentas corrientes 

de la compañía cualquiera que fuere su cuantía, para las actividades ordinarias de la 

misma; CATORCE.-Suscribir garantías a favor de terceros, siempre que se 

relacionen con la actividad o interés de la compañía, si la Junta General no hubiere 

designado a otra persona para ejercer tales funciones; QUINCE.-Cuidar de que la 

contabilidad de la compañía sea llevada de acuerdo con las exigencias del Código 

del Comercio: y demás leyes aplicables; DIEZ Y SEIS.-Ordenar pagos y cobranzas,
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dir fuentassacia Junta Sénerál de Actloniistas de: las. condiciones. y: progresos, 

AS, os .ycopetaciones de: la :compañía, «yde las cabranzas, inversiones y. fondos 

-ESdiSfonibles; y: DIEZ-Y SIE TE «Qumplir tos encargos: quede confiare:la Junta General 
- 2de:: :Accionistas.- TITULO +: SEPTIMO.-DE - “LOS: :GOMISARIOS: :: > ARTIGIULO 

- cor las' disposiciones de ta-L ey. de Compañías y este. .estaluto,-Además, «podrán 

- -selicitarsla cotivocataria' a sesiones: de Junta::General: de Accionista; en los, masos 

-«previstos..ensta Ley:«En caso de: falta: del Comisario Principat:por.-fallecimiento, 

¿ ¿eXcUSa, terluncia o:cualquier atra causa; actuará el Gomisario. Suplente: conviguales 

-faícúltades: y deberes -que;el principal. HTULO) OCTAVO +DE LAS RESERVAS; DEL 

"PAGO DE DIVIBENDOS: Y. DEA DISOEUQGION DE LA GOMPAÑIA: ARTIGULO 

VEINTINUEVE.-DE: LAS: RESERVAS: De las utilidades tlíguidas: questasuitaren, de 

y ¿cada “ejercicio: financiero;ose: tomará. ub porcentaje» que: lo: detarminaránta, dunta 

y General, noanenor de únc1t0%, destinado:a formar el fondo de riserva legal; hasta 

--  obqueestesalcanos por. lo: menos. el 50%:delcapital social. -Si después: de .conatituir el 

- »=+ fendo.de:: reserva: legal resultare: dismintido-:por «cualquier. causa,: deberá:.ser 

1 ebintisgrado:de la mismeSorma establecida an taciprimera parte. del-pánrafo anterior, 
cita Junta General podrásacordar lá formación de raservas especiales. oovoluntatias, 

,estableciendo: el<porositaje de beneficios: destinados a 3u: formación; el. que. se 

. adeducirásdespués. dal piorsentaje ¡previsto ervlos :«dos:incisos, anterioras:ARTIGIUILO 

1 FREINTA:: PAGO Y: DISTRIBUCION:DE DIVIDENDOS: -Sólo.se.pagará- dividendo 

s0bré' las acciones! en razón: de beneficios realmente obtenidos y percibidos, R de 

-Henerao: ecos ¡ efectivas: de libre e disposición Lia: «distribución de. dividendos 4: los 

para sn ilar-tlcpagorde dividendós vencidos: prescribe:en: -GNoO; años :ARTIGULO 

o FREINTA Y-dNO-DISQLUGCION DE LA COMPAÑIA::Sin perjuicio de.Jos-casos 

o pretistosión lackey , ia compañía podrá disolverse en cualquier.memento.; potlaSola 

seoluntad de e: Junta: general de : Accionistas.-La. designación y: facultad: .de:.los 

ipliquidádoibo Será: y. determinará, respectivamente. con sujeción. a. la Ley: -TEBULO 

e: NOVENO: 0 BURACION:+ EN SUS CARGOS: ¡ARTÍCULO: PREINTA SY DOS: ¡Para 

aidesempeñas: Jos. «cargos de Presidente, Garstte «General. o :Comisasids;.:NO. es 

«i riscesario.. terais: la; calidad «de - accionista»ARTACUEO: PREINTA= Y. TRES,-El 

+2 Peesidente: y: el. Gerente: ¡general durarán: cinco:.:años” ef 39487 fimciones:«Los 

y«Qomisariós Prindipal y! Suplente; durarán un año en sus funciones. -Et Presidente y el 

“1 Gagresite: GéneralCónitirDarámen el: desempeño de ¡sus funciones aún cuando hubiere 

¿o céntitido nebr plázo «para el cual» fueron designados: ;- mientras los. taspectivos 

=esuessores «tomen: posesión: de vsu :Carge-Los' Comisarios: contioarán: en-:sus 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7322135 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HERNANDEZ RIVADENEIRA MILDRED DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/09/2010 1:49:25 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU£ONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CALCETATEVE S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/11/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    
    E ESTE DOCUMENTO 

DOY FE QU ESEARCO 

  

AB. LUIS GRIJALVA 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denominacio... 27/10/2010



  

1) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Calceta, 12/08/2010 
Mediante comprobante No.- 543573759 , el (la)Sr, (a) (ita): HERNANDEZ RIVADENEIRA MILDRED 
Con Cédula de Identidad: 1304605734 consignó en este Banco la cantidad de: $ 1,000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: CIA. CALCETATEVE S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

      

$ OMBR , 0 . / » A O); 

1] MILDRED DEL CARMEN HERNANDEZ 1304605734 $. 700 usd 
21 CHAFIC ADRIANO BITAR ZAMBRANO |  1303874810| $.| 300 usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Daclaro que los valoras que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades llegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

[provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

en forma alguna con al cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado utorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

Este documento se emite a petición del Interesado Pene carácter exclusivamente informativo por le que no entenderse que al Banco Pichincha C.A. se obligue 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

    FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA  



2 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ingresos de Efectivo 
Varios > 

Cuenta... a Dana, 
Documento: seas 0 
Efectivo.: 1,008,980 . Mam 
Total....: 1 "000500 A 
Moneda...: USD ay” 
Oficiha..: 209 - AG. CALCETA 
Cajero...: MONAVARM 
Fecha....: 2010/Ag0/12  16h40 
Control..: Sec-422, En Línea 

COPIA - REIMPRESION SIN DERECHO TRIBUTARI 
0 

4 
a
 

    

STE DOCUM DOY FE QUE ESTE DOC!   



INGRESOS EGRESOS DE CAJA Page 1 of 1 

BANCO DEL PICHINCHA 

Agencia: 

Fecha: 

Deal ticket: 

Solicitado por: 

Aplicación: 

Motivo: 

Moneda: 

    £ 
CUMENTO NO CERTIFIGA PAGO ALGUNO. LA 
AMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

209 - CALCETA 

2010/08/12 

543573759 

MCARRANZ - 

WT 

EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

DOLARES 

1,000.00 

CUENTA CAPITAL INT CALCETAY 

7315753 

7315753 

   
   

       

  

..* 
. 

CCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

'A CORRESPONDIENTE. 

    

      ESTE DOCUMENTO 
E E TENTICÓ 

 



    ABSTENCION DE PAGO 
Se comunica al público, la anulación 

por pérdida/sustracción del cheque No 
210 sin firma y sin valor, presentada por 
el girador Jorge Vicente Poggi Macías 
Cta. Cte. 1125008352, 

. FF: 29740 

    

BANCO NACIONAL DE FOMENTO -SUC.FLAVIO ALFARO 

ANULACIÓN DE LIBRETA 
En el Cantón de Flavio Alfaro se ha extraviado la LIBRETA DE AHORRO No 
1080026870 del BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUC- FLAVIO ALFARO Per- 
teneciéndole a KARLA VERÓNICA MENDOZA MUÑOZ. 

JUZGADO SÉPTIMO DE LA 
FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE 
MANABÍ-CHONE 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

se le 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

dispuesto el REMATE de un bler inmueble rural 
mes adelante, EXTRACTO bx 8h00 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL CHONE 

JUZGADO DE COACTIVAS 

AVISO DE REMATE 
Pongo en conocimiento del público, que en en providencia dictada e £ de Noviembre des 2010, las 11400, por 
el señor, Juez Delegado de Coactiva del Banco.Nacional de en Chone, dentro 
de Coactiva No. e E 6.36,33.3.03. Nr. 193-05, se ha 

embargado 
A da BoncaNa 

CIA VILLALBA 
TRAMITE: ESPECIAL 

e 

del Juicio 

en la coactiva de la referencia, que se detallorá 

  

cal en Chone! ubicado en las 
CARACTERISTICAS DELAESCRITURAPÚBLICADEAUMENTO DECAPITAL, 

AMPLIACIÓN PE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

DEL BIEN A AS NOMBRE - 
Chone, Provincia Manabí SUPERO 

ent 
    

      

  
E INES - En el predio existe 

echo de tn de Qmis 2, un Corral de madera 

hace saber que en este JUZGADO 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE MANABÍ- 

tocado conocer una demanda de Pr 

  

Al señor LUZARDO AUGUSTO MUÑOZ VILLAMAR 

ato siguiente: 
ACTOR: NARDA MARIUXi DELGADO DOMIN- 

DEMENDADO: LIZARDO AUGUSTO MUÑOZ 
VILLAMAR 

DEFENSOR: DUQUER DAMIAN VALEN- 

CUANTÍA: TRES MIL SEICIENTOS DOLARES AME- 

CAUSA: 4 
OBJETO e LA O DEMANDA.- La señora NARDA 
MARX) DELGADO DOMINGUEZ solicita a este 

de DOLARES AMERI- 
2010, ri CANOS mensuales pars cada uno de sus hijos más 

COLL AOL, ANTEC . . NAYELY DAYANA, NI E. e UEICACIÓN: SO: Gaspar, Parto- ELIJAN MUÑOZ DELGADO. 

n piso de madera, paredes , Mu 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES de 600 m2 y un tendal de comento de 100 mis.2. En sl prodio existen Iaiúa y bes heciáreas de pastizales: Mi 0, 

cadifi de fecha 28 de Septiembre del 2010, a 
ocho hactársas de cultivos de cacao, frutales hectárea de montes incultos y rastrajos.- Todo er buen si HUGO ALMEIDA GONZÁLEZ COMPAÑÍA LIMITADA. estado de dro y dido con cercas de alambre de púas. . ls 0910 acopla al ree legal correspondiente 

señora NARDA MARI DELGADO DOMINGUEZ 
VÍAS DE ACCESO.- Carretero estable Chone-Quilo hasta Zapalo 32 lun luego vía 2 Convento 20 Km y al 

Se comunica al público que la compañía CONSTRUCCIONES HUGO ALMEIDA = precio temino de verano 5 lors. enceriade domar A 
GONZÁLEZ COMPAÑÍA LIMITADA, aumentó su capital en US$ 4.888, 00, CUATRO LINDEROS: Ava encia nsca proviniéncose ala parte. 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, amplió su objeto social y reformó sus Estatutos por escritura pública ino público.- SUR.- Enfique Satando. AVALUO- Tesrenos. 

  

Se encuenta conformada por 70 has, De pastizales y 056 has de caminos, circunscrito por estos linderos 
ESTE U.C.= Alfredo Ger.- DESTE.- camino público.- 

      

otorgada ante la Notaría Pública Novena del cantón Portoviejo. el el 25 de octubre del 33 has. De pasto a razón de $500,00 cha USD 16.500,00 la ia Única; en uso de las 
2010, Fue aprobada por Intendencia de Compañias de Portoviejo, mediante Resolución B ha de cultwos a razón de $500.00 4.400,00 o Enumes E eras 
No.SC-DIC-P-10 0797 de 19 Noviembre de 2010. ¿ ha de incultos a razón de $300.00 cóha. 300,00 la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO DOLA- 
Se reforman los artícu) jundo, quinto y sexto estatuios sociales, > RES 'RICANOS, mensuales más los beneficios 

dirán: los segundo, quin y de dos los que Una casa de madera, un corra! y un tendal TOTALUSD. 22420, 00 de ly parala menores NAYELY DAYANA, NICOLLE 
: : CAROLINE, ANTHONY ELIAN HA DELGADO 

cara: Íficaci 'YEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS acuerdo e e nera ada a ARTÍCULO CUARTO.- - OBJETO SOCIAL.- «La compañía se dedicara: a) Ala planificación, DE a ondo MIL CATROCIENTE tr del mes de Septiembre del 2010. En vista de que 
construcción, operación y/o mantenimiento de obras de ingenieria civil, de Procedimiento Chil, las posturas $e el Secretario del Juez que dispuso el remale.- le actora manifiesta bajo Juramento destonocer el 

hidráulica, eléctrica, í y ica y de De conformidad con to establecido en al Art. 457 del CPC. Llegado el día del remate, les posturas domo donen or e pora 
construcción de obras de infraestructura, holes como urbanizaciones, alcantarillados, por escrito en el que se del postor, para tas noti Que fuere ne- de los carios e salar en la lus 
acueductos. cesaño hacerje. De conformidad al Arl 471 del citado fegal, no se adimitrán Que no vayan de poro de Manalk, por no existir 

- fr e na ado po echo dota! dela oleriz, el que se jor hold = en este cantón en ora y condiciones que determi 
ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de US$ 5.000, 00, en , de manera por siento a Ao peo en el Ar na el Art 82 Código cedimiento 5 e 
CINCO MiL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 125.000 471 del CPC, se admibirán Y al demandado ta obligación que tiene de 

participaciones sociales de US$ 0,04 de dólar cada una de ellas. 

ARTICULO SEXTO.- DE LAS SESIONES.- La Junta General de Socios se reunirá 

   

  

        

  

  

  

   

oriineriamente una vez al año durante el primer timesie subsiguiente a a teminación . ais o e o Cerna Ce Y 1 Pb dera pera rebaja o sumenio de dentro de los veinte días s 
ae económico de la compañia, cuyo cierre se realizará cada treinta y uno precio, 582 cual fuere la cabida del predio, contorme el Art 1773 del Código Civi.- Se deja constancia que considerado el 

de diciembre, . dos gastos de de: . hasta la tradición material del bien acjudicado serán de trámite de ls misma. 
a . Ergo exclusivo del beneñiciario del remate.- De existir valores u otros conceptos deberán ser 22 de OCTUBRE 2010 

Dn pancelados por el adjudicatario compensados entorma legal. Cualquier ne aa Molins Arteaga émre de 2010. adicioral y detalle de la descripción del bien 3 remsterse podrán spreciarse en el avalúo que obra en el A EE MUEDADO SEPTIMO 
MG. PATRICIO GARCÍA VALLEJO dulicio, y se le podrá solicitar a este Juzgado o al teléfono 2696456 DELATAMIA MiB Ez Y 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO Peri dat] ADOLESCENCIA DEMANABI- CHONE 
: : ES OPS011 " $505 

REPÚBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR - Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SUPERINTENDENCIA Q8E FI PÍtIREñ O 

EXTRACTO Dr o Rivadeneira Sión 
E LAESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MANTA, CAN- a 

- TÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABI, ALA PARROQUIA COLORADO, CANTÓN MONTE- 
CRISTI, PROVINCIA DE MANABÍ, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE CTO 

LA COMPAÑÍA SERVIEMPRES S.A. 

1.-ANTECEDENTES.-La compañía SERVIEMPRES S.A. se constituyó mediante escritura pública olorgada ante la Notaria Pública Novena del cantón Portovie- 
Jo. el 24 de Noviembre del 2008 e inscrita en el Registro Mercantl del cantón Manta, el 18.de Marzo del 2009. 

2.CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La escritura pública de Cambio de Domiciio de la ciudad de Manta, canión Manta, Provincia de Manabi, a la Parroquia 
Colorado, cantón Montecristi, Provincia de Manabí, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañia SERVIEMPRES 5.A., olorgada arde la Notaria 

Pública Novena del cantón Portoviejo el 11 de Octubre del 2010, ha sido aprobada por la Superiniendencia de Compañías, mediante Resolución No. ST.DIC.P. 

2010 0776 del 12 Noviembre de 2010. 

3. OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes mencionada la señora Maribel Asunción Delgado Pinargote, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía, La compareciente es de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en Montecristi. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de Compañias, mediante 
Resolución No, 0776 de 12 Noviembre de 2010 aprobó el aumento de capital por US$ 9.200,00 NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el Cambio de Domicilio de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabi, a la Parroquia Colorado, canión Montecristi, Provincia 

de Manabi y Reforma del Estatuio de la compañía SERVIEMPRES S.A.. y ordenó la publicación del extracto de la referida sscritura pública, por tres dias conse- 

Cultivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañtas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la compañía SERVIEMPRES S.A., de la ciudad de Manta, cantón 

Manta, Provincia de Manabí a la Parroquia Colorada, cantón Montecristi, Provincia de Manabi, a fin de que 

quienes 3e creyeren con derecho a oponerse a su pueden presentar su petición ande no de los Juaces de lo Civil del domiciño principal de la compañía, 

dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última publicación de este extracto, y además, Pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañias. 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con ej escrito de oposi- 

ción y prgvidencia recalda sobre eña. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la insoripción de la referida 

escritura púbica de la indicada compaña y al cumplimiento de Jos demás requisitos legales. 
$6.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se rehere a Jos siguientes articulos: ARTICULO SEGUNDA. OBJETO SOCIAL.- La compañía se de- 

$ ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicio 

cartón Montecristi, Provincia de Manabí, sin embargo podrá aperturar oficinas, agencias o sucursales 
en cualquier logo os la Rapublca de Eidos ARTIGO QUO CAPITAL SOCIAL. El capital ocial de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de valor cada una. 

Portoviejo, a 12 de noviembre de 2010. 

Z . Patricio G: valio 
INTENDEN! E DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO     

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CALCETATEVE S.A. 
La compañía CALCETATEVE S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Cantón BOLÍVAR, el 28/Octubre/2010, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.DIC.P.10. 0780. 15 Nov. 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón BOLÍVAR, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 

1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EXPLOTAR UN 
SISTEMA DE AUDIO Y VIDEO, POR SUSCRIPCIÓN DE 
ARSNADO, BAJO LA MODALIDAD TÉCNICA DE CABLE 
FÍSICO. 

Portoviejo, 15 noviembre de 2010 - 

ing. Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Zara      



  

pagado en un (100 % ) en numerario de conformidad al siguiente cuadro de 

integración de capital: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL N2 DE 

SUSCRITO PAG. NUM. TOTAL ACCION 

  

HERNANDEZ RIVADENEIRA MILDRED 700 700 700 

BITAR ZAMBRANO CHAFIC : 300 : 300 . - “300 

TOTAL 1000 ,0o 1000 1000,00 

    

    
    

   
   

  

CUARTA.- DECLARACIONES FINALES.- Los Accionistas declaran que el capital 

social de la compañía ha sido totalmente suscrito y pagado en un 100% por 

ciento.-El pago se ha efectuado en numerario y todos los Accionistas han pagado el 

cien por ciento del valor de cada una de las acciones que fian suscrito.-Se adjunta el go
 R

iva
den

er 

certificado de integración del capital depositado en el Banco.-QUINTA.- 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para los periodos en el artículo treinta 

y tres del estatuto, se designan como presidente de la compañía al Señor CHAFIC 

ADRIANO BITAR ZAMBRANO y como gerente general de la misma compañía a la 

Señora MILDRED DEL CARMEN HERNANDEZ RIVADENEIRA. Respectivamente... 

DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA.-Los accionistas de la compañía se 

someten a lo no previsto en los estatutos que preceden, a las disposiciones 

Dr.
 

legales vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías.-SEGUNDA.- 

Los accionistas fundadores de la compañía autorizan al Abogado Flavio Javier 

Bermúdez Sosa, con Matricula No. 1635, para llevara cabo todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de la formación de la compañía.-Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas y condiciones de rigor para 

dar mayor firmeza y validez a éste instrumento.-FIRMA EL AB. FLAVIO JAVIER 

BERMUDEZ SOSA.-Mat. No. 1635.-PERTENECIENTE AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MANABI.-Se cumplieron con todas las solemnidades que la Ley 

exige para la celebración de la presente escritura.-Los documentos habilitantes que 

sirvieron de base para la celebración de la presente escritura pública que se los



z Pagregan a laomatriz protocolaria para:los fines legales :del'caso.-La=-cuantía. de la 

 présénié 'escrltura: es! por/lá- suma -de' UN:Mit DOLARES-:DE. EOS: ESTADOS 

5 DESNOR'FE AMERICA 451.000), sobre los.cuales.se han pagado todoslos 

= + impuestos;'múunicipalesfiscalés másilos adicionales de ley.- Leida queres ftsa por mi 

el Notario, en alta y clara voz, a los comparecientes el contenido: integrasde: esta 

escritura de principio a fin, los cuales la analizan, la ratifican, y para mayor 

constancia de lo actuado, firman en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe.- ol OS AA 
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REGISTRO DE LA POPIEDAD 

DEL CANTON BOLIVAR 

TELÉFONO 2685 342 

ZON: Que la Presente escritura de 

Constitución de Compañía denominada 

CALCETATEVE S.A. que celebran los 

señores Mildred del Carmen Hernández 

Rivadeneira y Chafic Adriano Bitar 

Zambrano está legalmente inscrita en el 

libro de Registro Mercantil bajo el 

número CINCO (5) y anotado en el 

Repertorio Tomo XXVIII Folio 081 con el 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

(1.535). Lo certifico. | 

Calceta, Noviembre 24 del 2.010 

     
dh ES 4 

REGISTRA O OR DE LA PROPIEDAD


